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JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid & Y8int1d.6s de mayo de mil novecientos
ochenta y \mO. ' ..

f). LaS disposiciones sobre eX,tensión de un convenio ,previs­
tas en 'el articulo noventa y dos punto dos del Estatuto y
cuaJ.qu.iera' otro acu&1'do. laudo arbitral o pacto que legalmente
tenga reconocida eficacia de convenio.

Artículo teroero.-Los asientos de los registroe de convenjos
a que 88 refieren loa apartados b) y e) del articulo anterior
dlpresará~ con precisión la determinación de las partes que
conciertan. 1& fecha del acuerdo Y. separadamente, su ámbito
personal. funcional. territorial r temporal, .

Lps dem.á.s aotos ~bibles. p6J'B BU adecuada identi~ícacíón.

oontendré:n preciea remisión al convenio a que se raflaren.
De todo asiento ee 'd&ráoomunicao1ón a las partes.

Artículo cuarte.-En el supuesto de que la autoridad laboral
efectuase la comuniOación de oficio a que se -refiere el a;partado
cinto del articulo nOVenta del Estatuto de 106 Trabajadores,
al hacer constar tal hecho en el correspondiente asiento se hará
mención expresa de 186 nonnas que se El6timen oonculcad86 o 106
intereses de teroeros presuntamente lesionados. debiendo constar
estas circunstancias a.simismo en la notificación qUe se practi­
que a 1& Comisión Negociadora. En lo referente al registro
definitivo y pubJiceclón del convenio, se estará a lo que disponga
la sentencia del Organo judicial, cuyo oontenido se reflejará,
aeimismo en el Registro;

ArUculoquinto.-Lalí Delégaoion~ de Traba.joy las autOrida­
des laborales de las Comunidades autónomas enviaran al Regis­
tro Central de Convenios de la Dirección General de Trabajo.
en el plezo de ocho d1as hábile6, copia de tedo asiento pTaCti~o
en sus respectivos Registros. ,

Igualmente deberán enviar tres ejemplares de) "Boletín. o
,Boletines Oficiales de la provincia o Comunidad autónoma en
que aparezca publicado el texto de loe convenios. adhesiones a
los mismos. revisiones salariales y cualesquiera otros documen..,
tos insoribibl-es. conforme aJ arlíeu.1o segundo. ,

La Direcci6n- General de Trabajo realizará direct.a.mente en
el Registro Central los asientos correspondientes a las materias
del articuilo segundo que le estén atribuidas en primera Instancia.

Artículo sexto.-A fin de iniciarse el trAmite previsto eneol
articulo noventa punto dos der Estatuto de los Trabajadores
y dentro del plazo' de ,quinoe días a pe.rt1r de 16 f~a del
convenio. o de la adhesión, en su caso, la Comisi,ón Negociadora·
deberá presentar ante la. autoridad laboral competente el texto
del convenio colectivo'acompañado de la documentación que
procediera. según le. naturaleza y ca.racterístlcas del mismo.

Como mínimo dicha documentación .<:omprendert:

Uno. Escrito de la Comisión NegociadÓra o de su. Presiden­
te, '8\ lo hubiere, de presentación y soUcitud' de registro y
publicación del convenio, con indicación de domicilio a efectos
de notificaciones.

Dos. Texto original del convenio y cuatro copias. -todas ellae
firmadas JXl'r los oomponentes de la Comisión.

Tres. Actas de las distintas lesiones oelebradas. incluyendo
las referentes a las de constitución de la Comisión y' fi.rma
del,oonvenio, OPD expresión de las partes que lo suscriben,

Cuatro. Hojas estadfsti<8.s cUmplimentadas conforme a los.
modelos anexos a este Real Decreto.

·ArtiCJ,Mo séptimo.-Las Delegaclones de Trabajo y las autori­
dades laborales de las Comunidades autónomas remitirán. en el
plazo de qlÜnce días hábiles. Jes hojas 86-t&dístires a la Dirección
General de Trabajo que. en unión de las direCtamente recibidas.
de.rátraslado de las mismas a la Secretaria GeneraJ Técnica
del MiniSterio de Trabajo.· Sanidad Y Seguridad SooieJ.. a efectos
estadísticos.

Articulo octavo,-Lo1iiSÍ'uesto en"esf.e Real Decreto se entien­
de sin perjuicio de las atribuciones deol Instituto Nacional de
E6tadistica en 'las materjas propias de su oompetenda.

-ArtíCUlo noveno;-Los errores u omisiones observados en los
asientos e 1nBcti.poiones se subsanarán de oficio o a petición
de quien se considere interesado; contra la negativa a la misma
podrá J'eClamarse ante la autoridad inmediata superior de quien
dEwenda' 16 que tuv1erre a su cargo el, Registro. y su- decisión
seré I1recurrlble. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta. al Ministerio de Trabajo. Sanidad f y
Seguridad Social para modificar las bojas estadísticas anexas.
asi como p&ra dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
le, ej«u.dón de lo disPuesto en este RealDeareto.
Segunda~edan derogadaa cuantas disposiciones de igual

o inferior rango se opongan. a 10 dispuesto en este Real Decreto.
que será de aplicación en todo el territoriQ nacional y entrará
en vigor el mismo día c1e- su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado.. .. .

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo. sanidad

.,. Seguridad Social.
JESUS SANCHO ROF

Dos. Nombrar a los Presidentes '1 !il1embros de los grupos
de tra.ba.jo a que 118 refiere el articulo séptimo y coordinar W8
actividades..

Tres. FomentAr. orientar '1 apoy6l' las lntciativasaoci&les
relacionadas oon -la preparación de la Asamblea Mundial.
. Cuatro. Elevar a .la ComisIón Naétonal 1& propuesta de' la

Misión oficial gue represer:.te al Estado espa.&l en la Asamblea
Mundial en V~na y que presente en la misma ~el Informe
n.acional. . <. '

Artículo noveno.--J..a Comisión Nac1ona,J. espaftola para la
Asamblea Mundial sobre 01 Envejecimiento del Individuo y de
la Población se reunirá tras la Asa:rnblea Mundial de Viena
para oonocer las conclusiones de la misma Y escuchar a la
Misión espa1'io1a que. haya estado presente, y proponer a la
Administración del Estad.o y' a otros sectores implicados 181¡
recomend~iones que de. ello se deriven.

DlSPOSIOION APIOIONAL
Le. Comisión Nac1on&l y loe órganos que 1& componen Cma­

lizarán su. misión una vez formuladas las recomendaciones al
Gobierno y a los órganos ejecutivos de las Comunidades Autó­
nomas trás la celebración de Ja A8Bmblea Mundial de Austria,

DISPOSICION FINAL·,
Se faculte. aJ Mlnloterlo de Trod>&jo, Sanidad y'Seguridad

SoCia.l para didte.r las 'd~posi<:iones que requiera el -desarrollo
del presente Real Decreto que, entrará en Vigor al dia eiguiente
de su publicación en el ..Boletín ,Oficial del Estado". •

Dado en Madrid a veintidós de mayo' de mi! novecientos
ochenta y uno.

El Mirilstro de Trabajo. Sanidad
y Seguridad. Social,

JESUS SANCH9 ROF

12841 /lEAL DECRETO 104Q/1981. de 22 de "",yo••obre re,
gi8tro y depósito de c~m'Venio$ co!ecti'VOB de trabajo.

'-Los articulos oohenta y Dueve y r.oventa del Estatuto de loé
Torabaj8dores. aprobado por Ley Odhotmn novecientos ochenta,
~e die:t de marzo estableoen. respectIvamente. en las tases de
propuesta y'terminación. el cumplimiento de determinados re­
quIsitos de registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Obvias razones de planifioadón y ejecuci61:. de la poUtica
económica y 6OCiaJ.. así como 1& obligación por parte del Estado
espa1'\ol de cumplir los comprom:1sos que en materia de estadis,­
t1ca tiene contraídos con determinados Organismos internacionÍl"
les -como. la Or~izacl6n In~~acional de Trabajo, a travéa
del' q:>nvenio mlmero sesenta y tres-, hacen necesario esta­
blecer los mecanismos que per;mitan el conocimiento' de los
datos precisos para el seguimiento de la, evolución de la ne-

: gociaciÓD colectiva. _" .
En su virtud, de acuerdo oor. .el Consejo de Estado. a pro­

puesta del Ministro de Traba.jo, Sanidad y Seguridad Social,
y prev:a dellberaolón'del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y _uno,

DISPONGO,
Articulo 'primero.-Uno. Se crea un Registro Central de

Convenios Colectivos .de TralJ¡a.jo en la Dirección, General de
~bajo del MinisteriO de Trabajo. Sanidad y Segundad Social.

Igualmente. existirá un Registro de Convenios en cada una
,de las Delegaciones de Trabajo y en 1&5 sed!eB de las autoridades
laborales de las Comunid~es aut6r.omas que tengan' atribuidas
oompetenc1as en materia ·de convenios colectivos de' trabajo.

Dos. Los aeientos registrales' se Hevarán en libros habilitados
a tal fin. visados por la autoridad laboral competente.

Tres. El depósito de loe convenios, una wzregJstrados.
qu~da encomendado al Instituto de Mediación. Arbitraje. y
ConciUaq6n. _

Cuatro. Tanto los registros -como 91 depósito de :convenios
tendrán el carácter de PúbUoos. ' . . _

ArtIculo segundo.-5erán objeto de lnsoripc16n .... I""lndi,
cados Registros: " , . .

a) .Las copias de las oomunicecim:.& de Iniciativa menc:l.ona-­
das en el articulo oohenta y JlU6Ve punto uno deol EBtatuto de
los TraibajadOT~, lis! oomo los escritos de denuncia. en MI ceso,
de un oonvenio ,en vigor, ~ '>

b) Los convenios elaborados conforme a lo establecido en el
título ID del referido Estatuto. SUB revisioc.es. y 105 acuerdos de
adheeión .a un convenio en vigor. , " ..

el Los acuerdos1nterprofesionales ., los 8cUerdos ,sobre ma..­
terias ooncretas a que se refiere el articulo ochenta y tres del
mism13 texto legal. _

el) Las oomunioaolones de la a.utoridad laboral & 1& Jultsdio­
clón oomp,etente -en 106 supuestos del articulo aoventa punto
cinco _del repetido Estatuto, fISf oomo las aentenclaa ftrmes
recaídas en dichos procedimientos. _" ,
. e) Los acuerdos d.e 1e.s Comisiones Parlt&riaa. en desanollo
de 01'_ detennlnadae. y 1a& .ents.101ae· de 1& lurl8dlcel6n
oompetente que tnterpreten n<Jr'nlae oonvenc1onal1es o ntlSUelvan_""""""'fA! dil~ ... plantead... en conf1l0t0 colectivo.
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ANEXO IHOJA ESTADISTICA. CONVENIOS DE EMPRESA
(Por duplicado)

~.. ~r~r;~~~~d~~~~~:~~;~~~::::::::::::::::::::::::::::::::,:::::::::::::::::::::::::.~:::::::::::::::.::::~.~.::::::::.:.:.::.:.:.:.:.:.::~:.:.:~.:.:.:.:.:.:.:.:::~~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::~
4 Tipo de Empresa: Publica {} Privada ( ) (U ... ~..•••••...•
5 Denominación del Convenio (si se trata de Laudo arbitral, dígase expresamente, indicando a continuación nombres y C~gOS

o profesionales del/de los arbitro/sl .
.. - .

6. Ambit~··t·~~Ú~riai;··p;.·~~i~~i~i···i··i·······i~~r~';i;;~~i···i··i······Ñ;¡cl~~~i··(···j········· .. ··············· ~.. ;........•..; .
7. Plantillas: Afectada por el convenio • Promedio año anterior (2)

¡f ii~t~:~~~~~i~;::t~f·~:~2:~jZ¡¡¡~~~~~:H\~~¡¡¡¡¡~¡E.~:~:~~:¡[~¡~[¡H¡H[[~~¡[~H[[~~¡~[¡¡[[~~~~[[[[[[~[~~~~[¡[[~~~[~~~~[~~:~~[~~~:[~~~[~~[[~:::::~j
13 Incrementos A) Conceptos salariales % (3)

B) Conceptos no salariales % .
C) Total incremento convenio. ponderando incrementos salariales y no salariales %

14, ROrma de distribución del incremento salarial pactado: Proporcional () Lineal () Mixto ( ).
15 Retribuciones medias anuales por trabajador, de las categorias: (4)

Categorías

Tit. superior .
Tit. medio .
Jefe Admón. La ~ ..
Jefe Admón, 2. a ...
Ayudante no titulado
Oficial La admtvo .
Oficial 2. a admtvo .
Subalterno
Auxiliar admtvo...•

Número
trabo

Afto
anterior

Afto
actual

Categorías

Jefe de equipo, capataz o si·
milar .

Oficial La .
Obrero ..••
Oficial 2.- .•.
Obrero , ..
Especialista u Oficia.13.- ' .
Peón .
Trab. de 17 años
Trab. menores de 17 aftos

Número
trabo

Afto
anterior

AAo
actual

16. Número de horas extras realizadas año anterior (S)
17. Jorné\.da de tr~baio pactada: Semanal ········ .... ·..···H~rasia:i;¿l·.... ·· .. ·· ...... ·.. · (a)

Jornada de año anterior: Semanal ; Horas/año •
la l-Ioras extras pactadas. arto 35.4 {a}
19. Descanso semanal pactado. arto 37,1 " -" ~ (a)
20. Licencias y pernliso pactados, arto 37,3. a), b). el. d) y e) ~ : ~ (B)
21. Vacaciones anuales pactadas: --- Días; Id. año anterior --- Días; (6)
22. ¿Contiene clausulas de productividad?: SI () NO ( )
2.3. ¿Se pactó sobre reducción del absentismo?: 51 () NO (); % año anterior
24 ¿Se obtuvieron beneficios último año?: SI () NO ( )
25. ¿Contienen cláusulas de mejoras sociales o asistenciales: SI () NO t )
26 ¿Se establecen cláusulas sindicales?: SI {} NO ( )
27 Composición de la Comisión Negociadora: Número represertantes Empresa . ..

Numero representantes trabajadores: Comité \: Deleg. personal ;
28. Composición sindical del Comité o Delegados:

======
Centrales Número de miembros

29. Convenios negociados con représentaciones sindicales:

===~======
Nomln~ Centrales

A RELLENAR POR LA AUTORIDAD LABORAL,

Numero representAntes en Como Negociadora.

................ , , ..

................................... , , .

39. F~ha registro comunicación iniciación convenio : , -;;~;.-;; -; .
31 F0cha inscripción del convenio en Registro .
32: fecha de publicación: - En ..Boletín Oficial del Estado- ~ ..

- En ..Boletín Oficial,. de la Provincia ~

- En ..Boletín Oficial,. de la Comunidad Autónoma .

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJA ESTADISTICA DE CONVENIOS DE EMPRESA
11) Se entiende Pública. ~i pertenece. la Administración (Estado, Organismos autónomos o Corporactcinea Locales), cuando exista' par-

ticipación mayoritaria de éste. s.s1 como 108 Monopolios" . . d _" o
U Para Empn,~ interprovincialea J nacionales. detallese en hoja separada el numero de Centroa y el to~ de tra~aJa ores po~ Coaua pr •

vinda Por .piantiHas,. entiendll:le el total del cole,.uvo afectado por el coovenlo~ sean fijos. eventuales. etc.• fijándose nfras promachas anuales.
U) Se entenderán por conCoept08 salariales 108 asi considerados en 105 articulas 2.". 4." Y 5." del Decreto de 11 de agosto de 1973.
En conceptús no g¿¡,lariales se incluiré.n con las percepciones directa¡. 00 consideradas salario por el artíClllo 3." del ~ecre~ol citado, tas·d~·

joras "'-'(.lales y asistenciales {artículo 4.", Orden mInisterial de 22 de noviembre de 1973, becas, comedores•. fondos asistenCia es, esco an ,
guard"ria!>, ele. .... b oepto.

El .. total incremento" no se entender. como la sums aritmética de los conceptos A Y B. Debe ponderar el aumento Que por am os con
representa el convenio sobre condIciones anteriores existentes, supuesta identidad de plantilla y Jornada.. . nde

(4) Aunque la relación de cetegcrlas es amplia, asimilense a eUas, i1 existieren, otras diferentes. El número de trabajadores 58 entle I
promedio anual. Las retribuciones medias anuales S8 entienden reCeridas a. salarios base de 1&8 categorlaa. sin íncluir complementos persona es,
de pue&t(..~ de trabajo o correspondientes a primas, incentivos, etc., por ::alidad o cantidad de trabaJo.

(Sl Numero total de las realizadas por todo el personal. . t So-
(61 Se pretend8 conocer si se pactaron aumentos Que mejoren la situación vigente "n la Empresa antes del convenio en los concep os e

pecificadc;é>. Los días de vacaciones se entIenden· siempre naturales,

NOrA.-Cualquier dato que por su complejidad no tenga cabida en loa. limitados espaciOl del formularlO, deberá expresarse en hoi. separa­
da. haciendo la pertinente indic"aclón.:
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18. Jornada de. trabajo pactada: Semanal ; HoraS!afio (4).
Jornada año anterior: Semanal ; Hora&! año ••

'~i:' r=~t~i.~~~~~··ii/~;?:¡:.::~¡:::~¡:::~;:::~¡::=:::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::.::::::::1:¡
20. V;cacjoiiM..~ii;,¡iM ..¡;a~taci·;S;·::.:.::.::::·Dfa:s; ..i¡:i:··iifto'·aiiterlor ·::.:.::.::::·DiÜ~·{4i': ····· ···..··.. ·· ..···········..·· .. ···..····· ..
21. ¿Contiene 'clt~usulas de productividad?: SI ( )' NO ( )
22. ¿Se pactó sobre reducción del absentismo?: SI () NO ( );. .% eJio anterior ------
23. ¿Contiene cláusulas de mejoras sociales y Asistenciales?: SI () NO ( )
24. ¿Se establecen cláusulas sindicales'!: . SI ( ) . NO ( .) ,

'25. Composición de la Comisión Negociadora, ..

MIo
actual

MIo
anterior

Número
de traba~

jadores
Categot1as

Jefe de equiPo. capataz o si-
milar .

Oficial l.- obrero ..: .
Oficial 2.- obrero.•........••.
Especialista u Oficial 3.- ..
Peón '" .
Trab. de 17 años ......•...~.
Trab. menores de 17 &Aos

Número de J!mpre8as Número de tr8baJadOTelJ.

I

.......................................... . , .

Mo ~. Mo
anterior .~tual

Número
de traba­
Jador"

.......

Totales ;:: .

• l .

Provincias •

...............:..: :

Empresas Públi~s afectadas: N.o ;. N.o' de ·trabajadores· l : {2}.
Empresas de más de 500 trabajadores: N."o~ ••.•..•....•.....•.. ; ; N.o.de trabajadores .
Retribuciones medias anuales por trabajador. de las categorias: (3l

HOJA ESTADISTICA. CONVENIOS SECTOR ANEXO r
. !Por du pUcadol

t .. Denominación del Convento (si se trata de' Laudo Arbitral, dfgase eJ:presamente. tndlcan90nombrels. cargo/s o profesión/et
deJ/de 106 árbitro/s);" 1. ; ~ ••••H~•••~ -: , >

.............•....•.~......•......-.<.........•.....: _ ~..•.••••••.•.• / ~..•.,••..•.•..••.•..•.:••..••.•..•.....:.........................•.... '0( ••••••••••••••••••••• ,

:- ~ .
2. Dirección y teléfono para comunicaclones:

De la representación empresarial ~ ,r · : •••••••••

De la representaciÓJl de lQs .trabaJador~ .- _•••••••, .
Actividad. económica ~ .•.
Ambito territorial (estatal,. 1n.terprovincl.,I, .provincial, -etc.) _ , .

~~~et:~~..~.~~..~:~~~.:::::::::::'::::::::::~::::::.:::::::::::::.:.~. :::~::::::::::::::::':::::::::::::;:::::::~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Fecha vencimiento conv'eIiio anterior ~ .- , .
Efectos económicos: De " '. • , ; .
Fecha revisión salarial pactada, en 5U caso, , ; ~ , ; ~ .
_Incrementos~ A) COnceptos salariales .". , . . - • . .

. - B) ~ Conceptos no salariales. . %. .
. e) Total incremento convenio. ponderañ.dQ incrementos salariaÍes y no salaria.les ------ % (1).

FonÍla de distribución del incremento salarial pactado:
Proporcional· ( ); Uneal (. ); Mixto ( .). ..

ColecWlo afectado: ~:='.=========c=============:===========:12.

13.
14.
15.

11.

s.
.4:
S.
8.
7.
8.
9.

10.

Tit. superior •••••. _ : .
nt. medio ..
Jefe Admón. 1.a ..
Jefe Admón. 2.- _ ..
Ayudante no titulado .

· Oficial" 1.- admtvo ..
·Oficial 2.- admtVo '" ..
Subalterno .....~ '" •••
Auxiliar admtv9;

\.,.
,l.'

!

.

•

Número de representantes

Número de representantes

.....................................................

. , ..
..Centrales SindicaleS tnternnlentell '

AllocIaciones Empresariales interrlnlen\es

......................................................................................... .- ~ .

'O : .

'ARELLENAll POIl..LA AUTORIDAD LABORAL,
26: Fecha registro oomunicactón in.1c1aci6n convenio .
Xl• .Fecha: inscripción del convenio en Registro •.....•... ~ , ' : .
•• Fecha de pupllcación: - En _Boletín Oficial del Esta·do ' _ , ,...••

- F..Il _Boletín Oficial" .de·la Provincia ~ ..:: ..
':'""" En cBoletín· Ofic1al. de la' Comunll!ad Autónoma ~ : ; :::..•...: l\ • •• : .

D-l:smVCCIONESPARA CtJMPLIMENTAR LA HOJA ESTADISTICA DE COÑVENIOS DE SECTOR. ,
(l) Se entenderi.n pór conceptos ealarlales 108· así considerados en 108 artIculO! 2.", f." T 15." del Decreto de 11 de '&gosto de 1m.
En conceptos n~a&1&riales se tnc1llirin con las. percepcion,es directas. no consideradas a&lar1o por el &rtícuIo 3." del Decreto cítado, las me·

Joras sociales "1 uistenc1a.lea larUculo "",". Orden mtnlsterlal.de 22 de noviembre de 10731. beci&a, oomed0re6. fondos asistenciales. escolaridad.
parderiaa. etc. '. - -..' . .

· El .ootal incremento-- no le entender4 como la tuma aritmética de -lGtl conceptos. A T B. Debe 'poJiderar -el aumento que por ambos conceptos<representa el convenio .obre eonr,ljclonelJ anteriores existentes. aupuesta- Identtdad de plantilla 7 Jornada. ..
(2) Se entiende PúblIca ei pertenece a "la Administración (Estado. Organismos autónomos o Corporaciones Locales). 7 cuando erista parU·

c1paci6n mayoritaria de éste. &si como loe Monopol108. ..... '
. (3) Aunque la reladón de categoriae es amplia. asfmflense a- ellaa. 81 8%:Istienm. otras diferentes. El fKlmero de traba.Jadores 8e entiende

promedie anual. Lu retrlbueir>nee mooJaS' anuales se entienden referidas a aala.ri08 baae de tu categorlaa. a1n incluir complementos personales.
de puesto de tmbaJo o correspomtente8 a primalJ, int'entivos; .te.. pot calidad o cantidad de trabajo. '

W Se pntende conocer lJl te pactaron aumentos que mejoren la.•liuaet6n -.i&ente en el Sector antes del Convenio en 108 -90n;8ptOS e&-
pecificada.. Loa: d1aI d. vacadon.... .n~dén s.l.empre. naturalel. , . _-

¡ -


